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informativa de las actividades realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos 
marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Décima.- Regimen jurídico.- El Régimen Jurídico aplicable al presente convenio 
será el establecido en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa aplicable, 
así como lo establecido en las cláusulas del convenio. De acuerdo con lo anterior será de 
aplicación el Régimen de Subvención Directa cuando las subvenciones que se vayan a 
otorgar estén presentes nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, en los términos recogidos en el convenio y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. La Subvención a SSVP “Virgen de la Luz” (Proyecto Hombre), se contempla 
en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2017, con la 
clasificación 01/23105/48900, por importe de 111.916,00 €. 

Undécima.-protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del 
presente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo 
establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Duodécima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será 
resuelta por la Consejera de Presidencia y Salud Pública y la Presidenta de la SSVP 
“Virgen de la Luz”. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura 
de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados /
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y en prueba de su conformidad con cuanto antecede, las Partes Intervinientes firman 
el presente documento, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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